
Edicto

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 112.1 y 2 de la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, General Tributaria,  por el presente se cita a las
personas o entidades a quienes no se ha efectuado la entrega de la NOTIFICACION DE LA CORRESPONDIENTE PROVIDENCIA DE APREMIO,
en cuya relación de deudores se encuentran incluidos, que habiendo sido INTENTADA LA NOTIFICACIÓN EN EL DOMICILIO FISCAL SEÑALA-
DOS POR LOS MISMOS HAN RESULTADO DESCONOCIDOS, para ser notificados por comparecencia en el plazo de 15 días naturales contados
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, de las deudas que tienen pendientes con este Organismo Autónomo de Gestión Econó-
mica y Recaudación del Ayuntamiento de Salamanca, por los conceptos y ejercicios que se detallan. Asimismo, se advierte que transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo para com-
parecer.

REFERENCIA APELLIDOS Y NOMBRE CONCEPTO EJERCICIO EUROS

1000176022 ACOSTA CALVO JUAN MIGUEL MULTAS DE CIRCULACIÓN 2010 94,50
1000175945 ARANDA DIESTRE DIEGO MULTAS DE CIRCULACIÓN 2010 63,00
1000176374 BARBERA INOCENCIO GRACIELA MULTAS DE CIRCULACIÓN 2010 63,00
1000175498 MORENO GARCIA, JOSE MULTAS DE CIRCULACIÓN 2010 37,80
1000176253 SANCHEZ SANTOS JESUS VITORIO MULTAS DE CIRCULACIÓN 2010 63,00

RECURSOS: (En los casos a que se refiere el art. 167.3 de la Ley General Tributaria).

DE REPOSICIÓN, ante la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento en el plazo de UN MES a partir del día siguiente al de la notificación.
Igualmente podrá interponer cualquier otro recurso o reclamación que estime procedente. La interposición de cualquier recurso o reclamación UNI-
CAMENTE PRODUCIRA LA SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO DE APREMIO, en los términos a que se refiere el art. 73.1 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación.

PLAZOS DE INGRESO: De acuerdo con lo establecido en el art. 62.5 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria

Si la notificación tiene lugar entre los días 1 a 15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 de dicho mes, y si éste no fuera
hábil hasta el inmediato hábil siguiente.

Si la notificación tiene lugar entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del mes siguiente, y si éste
no fuera hábil hasta el inmediato hábil siguiente.

De acuerdo con lo establecido en el art. 28.3 de la Ley General Tributaria las cuotas serán gravadas con el recargo de apremio reducido del
10 por ciento. Si el ingreso de la deuda tributaria no se realiza en los plazos señalados se devengará el recargo de apremio ordinario del 20 por
ciento previsto en el art. 28.5 de la Ley General Tributaria.

LUGAR DE INGRESO:

Previa obtención del documento de pago correspondiente en la Sección de Recaudación del Organismo Autónomo de Gestión Económica y
Recaudación, sita en Calle Espoz y Mina 16-18 (o en cualquier sucursal de Caja Duero), mediante ingreso en metálico o mediante cheque nomi-
nativo y conformado en la cuenta restringida del Ayuntamiento de Salamanca en cualquier entidad bancaria.

Con la advertencia que de no hacer efectiva la cantidad adeudada en el plazo indicado, se procederá sin más a dictar DILIGENCIA DE EM-
BARGO de los bienes de su propiedad o a la ejecución  de las garantías existentes siendo los costes ocasionados a su cargo, así como los in-
tereses de demora hasta la fecha de ingreso.

Salamanca, 10 de agosto de 2010.–EL RECAUDADOR EJECUTIVO (Ilegible).

*  *  *
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